
CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE,
URBANISMO Y TURISMO

RESOLUCION de 10 de agosto de 1998, de
la Dirección General de Medio Ambiente, por
la que se declaran aprobadas las listas
provisionales de aspirantes admitidos y
excluidos para participar en los exámenes
acreditativos de la actitud y conocimientos
necesarios para el ejercicio de la caza en la
Comunidad Autónoma de Extremadura
convocados por Orden de 22 de junio de
1998, lugar, fecha y hora de celebración, así
como la composición de los tribunales.

De conformidad con lo dispuesto en el Anexo I, Base 6.ª de la Or-
den de 22 de junio de 1998, publicada en el «Diario Oficial de
Extremadura» n.º 77, de 7 de julio, por la que se aprueban las
convocatorias de 1998 para la realización de los exámenes y cur-
sos de acreditación de la aptitud y conocimientos para el ejercicio
de la caza en la Comunidad Autónoma de Extremadura, y en aten-
ción a la competencia reconocida en el artículo 6.º del Decreto
15/1997, de 21 de enero, sobre la acreditación y conocimientos
necesarios para la práctica de la caza, esta Dirección General,

R E S U E L V E

PRIMERO.–Aprobar las listas provisionales de aspirantes admitidos
y excluidos para participar en  los exámenes acreditativos de la
aptitud y conocimientos necesarios para el ejercicio de la caza en
la Comunidad Autónoma de Extremadura.

SEGUNDO.–Las listas provisionales de aspirantes admitidos y exclui-
dos, con especificación de los  excluidos sin posibilidad de subsana-
ción y su causa, así como aquéllos, que podrán subsanar los defectos
apreciados en la documentación aportada con la determinación en
cada caso de tales defectos para posibilitar su subsanación, se ex-
pondrán en las dependencias que a continuación se indican:

– Dirección General de Medio Ambiente, C/. Juan Pablo Forner,
n.º 9, Mérida.

– Servicio Territorial de la Consejería de Medio Ambiente, Urbanis-
mo y Turismo de Cáceres, C/. Gómez Becerra, n.º 21 Bajo.

– Servicio Territorial de la Consejería de Medio Ambiente, Urbanis-
mo y Turismo de Badajoz, C/. Menacho, n.º 12, 4.º Derecha.

– Negociado de Expedición de Licencias de Caza y Pesca, C/. Santa
Eulalia, n.º 30 Mérida.

TERCERO.–De conformidad con lo dispuesto en la Orden de convo-
catoria mencionada, en dichas  listas los aspirantes provisionalmen-
te admitidos aparecen agrupados, correspondiendo a cada grupo el
siguiente lugar, día y hora;

Grupo 1.º
– Lugar: Academia de Seguridad Pública de Extremadura, Avenida

de Elvas, s/n. Badajoz.
– Día: 2 de octubre de 1998.
– Hora: 12:00

Grupo 2.º
– Lugar: Complejo Cultural «San Francisco», Ronda de San Francis-

co s/n, Cáceres.
– Día: 2 de octubre de 1998.
– Hora: 12:00

Grupo 3.º
– Lugar: Escuela de Administración Pública de Extremadura, Aveni-

da de la Libertad s/n, Mérida (Badajoz).
– Día: 2 de octubre de 1998.
– Hora: 12:00

CUARTO.–Los participantes en las pruebas deberán asistir a las
mismas provistos con bolígrafo azul o negro, así como del D.N.I.,
pasaporte o carnet de conducir.

QUINTO.–Los Tribunales de las pruebas de aptitud y conocimiento
del examen del cazador estarán compuestos por las personas que
a continuación se relacionan, haciendo expresa referencia al puesto
que ocupan:

TRIBUNAL DEL GRUPO 1.º

Presidente: D. Javier Bielsa Príncipe, Jefe de Sección de Caza.

Presidente suplente: D. Francisco Roldán Fraile, Jefe de Sección de
Pesca.

Vocales:
– D. Vitorio Sánchez Saucedo, funcionario de la Dirección General

de Medio Ambiente.
– D. Francisco Barrero Rodríguez, representante de la Federación

Extremeña de Caza.
– Sargento: D. Luis Villar Bermúdez, representante de la Guardia Ci-

vil adscrito al SEPRONA.

Vocales suplentes:
– D. Antonio Torrescusa Díaz, funcionario de la Dirección General

de Medio Ambiente.
– D. Juan Carlos Díaz Marín, representante de la Federación Extre-

meña de Caza.
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– Cabo 1.º: D. José Antonio Domínguez Barragán, representante de
la Guardia Civil adscrito al SEPRONA.

Secretario: D. Jesús Bardají Muñoz, funcionario de la Dirección Ge-
neral de Medio Ambiente.

Secretario suplente: D. Pedro José Murillo de Torres, funcionario de
la Dirección General de Medio Ambiente.

TRIBUNAL DEL GRUPO 2.º

Presidente: D. Isidro Lázaro Santos, Jefe del Servicio de Conserva-
ción de la Naturaleza, Caza y Pesca.

Presidente suplente: D. Julio García Ramos, Jefe de Sección de Caza.

Vocales:
– D. Luis Ignacio Rodríguez Tabares, funcionario de la Dirección

General de Medio Ambiente.
– D. Luis Felipe Gutiérrez Bermejo, representante de la Federación

Extremeña de Caza.
– Sargento: D. Juan Pedro Gómez González, representante de la

Guardia Civil adscrita al SEPRONA.

Vocales suplentes:
– D. Máximo Plaza Rubio, funcionario de la Dirección General de

Medio Ambiente.
– D. Joaquín Floriano Suárez, representante de la Federación Extre-

meña de Caza.
– Cabo 1.º: D. José Vicente Satacreu del Castillo, representante de

la Guardia Civil adscrita al SEPRONA.

Secretario: D. Antonio Cortés Rodríguez, funcionario de la Dirección
General de Medio Ambiente.

Secretario suplente: D. Jesús Bermejo Muriel, funcionario de la Di-
rección General de Medio Ambiente.

TRIBUNAL DEL GRUPO 3.º

Presidente: D. Martín Bastos Martín, Jefe del Servicio de Protección
Ambiental.

Presidente suplente: D. Juan Plaza Gonzalo, Jefe de Sección de Re-
cursos Naturales.

Vocales:

– D. Manuel Rivera Pavón, funcionario de la Dirección General de
Medio Ambiente.

– D. Rafael Domínguez Jiménez, representante de la Federación Ex-
tremeña de Caza.

– Sargento 1.º: D. Francisco Blanco Molina, representante de la
Guardia Civil adscrita al SEPRONA.

Vocales suplentes:

– D. Antonio Fernández García de la Cuadra, funcionario de la Di-
rección General de Medio Ambiente.

– D. Juan Antonio Silva González, representante de la Federación
Extremeña de Caza.

– Cabo 1.º: D. Manuel Piris Mogollón, representante de la Guardia
Civil adscrita al SEPRONA.

Secretario: D. José Antonio García Marcelo, funcionario de la Direc-
ción General de Medio Ambiente.

Secretario Suplente: D.ª Pilar Mantrana, funcionaria de la Dirección
General de Medio Ambiente.

SEXTO.–Los aspirantes que en las listas provisionales figuren co-
mo excluidos con posibilidad de subsanar los defectos apreciados
en la documentación aportada, así como aquéllos que resulten
excluidos sin posibilidad de subsanación, dispondrán de diez
días, contados a partir del día siguiente al de la publicación de
la presente Resolución en el Diario Oficial de Extremadura para
la subsanación de defectos y en su caso para el planteamiento
de las oportunas reclamaciones, del mismo plazo dispondrán los
aspirantes admitidos provisionalmente para alegar los posibles
errores apreciados en los listados para su corrección, procedién-
dose una vez cumplido, este plazo y analizadas las subsanacio-
nes y reclamaciones efectuadas, a dictarse Resolución por la
cual, se eleve a definitiva la lista provisional que por la presen-
te Resolución se aprueba.

Mérida, 10 de agosto de 1998.

El Director General de Medio Ambiente
MANUEL SANCHEZ PEREZ
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